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"...Queda así misma prohibida la venta de azucar, arroz, bacalao, carne y tocino que no se pesen con las pesas del sistema métrico decimal y ha de ser precisamente con el kiligramo, sin múltiplos y divisores, imponiendo al vendedor que con otras pesas venda referidos artículos la multa consignada en el párrafo anterior.
Las tabernas, aguardientes y demás establecimientos tendrán la entrada libre desde la salida del sol hasta las diez de la noche desde el día 1 de abril al 30 de septiembre; y a las nueve desde el primero de octubre a 31 de marzo....
Queda prohibida bajo la más estrecha responsabilidad del dueño del establecimiento que fuere, "espender" bebidas y artículos adulterados o que tengan mezclas o sustancias nocivas para la salud...".

Transcripción literal del Libro de Actas del Ayuntamiento de Polanco
1874-1878.
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